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VISTO estas actuaciones por fas cuafes el
Centro Superior de Procesa"miento de 1a Información (CESPI),
soficita el llamado a concurso ablerto para cubrir un (1) cargo
Categoria 7 del Agrupamiento Técnico-Profesional Subgrupo "8",
con funciones orientadas a Infraestructura y Redes en e1 Área
de Soporte de fa citada Dependencia; atento a que a fs.3 la
Dirección General de Personal certlfica }a existencia de un (1)

cargo vacante en l-a categoría 7 deI referido Agrupamiento y

subgrupo en el mencionado centro y teniendo en cuenta 1o

informado a fs.9 por fa Dirección de Gestión Administrativa de

1a Dirección General de Personal- y a fs.10 por 1a Dirección de

Liquidaciones,

EI, PRESIDENTE DE ],A UNI\TERSIDAD
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1".- Llamar a CONCIIRSO ABIERTO de antecedentes y

oposición para cubrir un (1) cargo Categoria 7 del Agrupamiento
Técnlco-Profesional Subgrupo "B", con funciones orientadas a

Infraestructura y Redes en el Área de Soporte del Centro
Superior de Procesamiento de la Información (CESPI) '

ARTÍCULO 2".- Fiiar el periodo comprendldo entre eI 19 y el
23 de novj-embre de 2o1B para la inscripclón de los aspirantes,
1a que se formafizará en el- Área Administrativa de1 Centro
Supeiior de procesamiento de 1a Información (CESPI ) en ef
hoiario de B a 72 horas, mediante formulario que podrá bajarse
de la página web: http: //www.cespÍ.unlp.edu.ar,/administracion y

enefquese"o.,sig.'urá.,losdatosrequeridoSpore}articufo
4o, punlos 1), 2) y 3) de la Ordenanza N" 262'

derecho a inscribirse 1os

sj-guientes condiciones generales

a)CondicionesGenerales(Art.19"delaordenanzaNo262):

¡ Tener como minimo 18 años de edad y 60 como máximo' Todo

aspirante a ingresar mayor de 40 años y hasta 60' podrá

hacerlo si .., Lt momento de concursar e1 cargo acredita
fehacientemente e1 cumplimiento de 1os requisitos que

hagan posible oportunamente ef acceso a la jubilación

ordlnaria de acuerdo a fas prescripciones de fa ley
provisional vigente que corresponda'

¡ Poseer aptitud psicofisica para Ia funciÓn a la cual
quiere ingresar que certificará la Dirección de Salud

los Recursos Hurnanos de 1a Universidad Nacional de

Plata, sin cuya realización no podrá darse curso

designación alguna'

Conforme fo normado por artículo B" de Ia Ley 22437' modi
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ficada por articufo 1" de 1a Ley 25.689 se dará prefe
rencia, ante iguales condiciones de idoneidad, ál
ingreso de personas con capacidades diferentes
acreditadas conf orme a normas nacionales vigentes a.l-

momento de la inscripclón; siempre que 1a Dirección de
Salud de la Universidad certifique condiciones de
aptltud psj-cofisica para 1a especifica función que se
pretende desempeñar.

Ser argentino nativo, por opción o naturalizado,
debiendo estos últimos tener más de cuatro (4) años de
ejercicio de 1a cludadania.

Condiciones particulares (Art. 21" de la Ordenanza No
2621 :

. Poseer titulo habilitante otorgado por estabfecimiento
ofi-cial o incorporado de enseñanza secundaria, o el que
1o reemplace en la estructura
tiempo deI lngreso.

educatlva vigente al-

ARTÍCULO 4".- Delar establecido que el horario a cumplir
será de 35 horas semanales sujeto a necesidades de servicio,
siendo de S 21.348,56.- fa retribuclón nominal del cargo, a 1a
que se adicionarán las bonificaciones que correspondieren según
la sltuación particular de cada agente y sobre 1a que se
efectuarán los descuentos de leY.

ARTÍcUro 5". - lntegrar de fa siguiente manera ef .rurado que
deberá expedirse en el presente Concurso, de acuerdo con 1o
estabfecido por ef articulo Bo de la Ordenanza N" 262:

c)

Autoridad Superior
Titular: D. Erancisco Javier DI.}..Z.
Suplente: Da. Maria de1 Carmen LAGO.

Superior Jerárquico con facultad de suPerintendencia
sobre el carqo crue se concursa:
Titular: D. Pedro Andrés BRISSON.
Suplente: D. Christian RoDRÍGIrEz.

No docente propuesto Por ATULP:
Titular: D. Andrés BARBIERI.
Suplente: D. MigueI ESPOSITO.

d) No doeente electo en Ia Facultad
representante de1 Agrupamiento :

Titular: Lic. Ana Paola A}.iADEO.

Suplente: AC. Soledad VITTIAMAYOR.

e) No docente electo en otra Facultad o Dependencia
resentante del

PAIS.

§2r

b)

a)

b)
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ARTÍcuro 6". - La lista de l-os aspirantes inscriptos se
publicará en l-as vitrinas "de1 centro superior de procesamiento de
1a rnformación (cESPr) durante cinco (5) dias hábiles a partir
de1 28 de noviembre de 2018 pudiendo ros inscriptos, durante ese
lapso, tomar vista de la documentaclón presentada por 1os otros
aspirantes.

ARTÍCUIO 7".- La nómina de fos miembros de1 Jurado se hará
púb1ica en fas vitrinas del menclonado Centro pudiendo los
inscriptos recusar a sus integrantes y estos excusarse, dentro
de1 plazo de cinco (5) dÍas háb11es a contar desde eI d1a 30 de
noviembre de 201-8, por cualquiera de 1as causares determinadas
en los artículos 33" def Decreto No 366/06 y 6" de fa Ordenanza
No 262, debidamente fundada y medlante escrlto que se deberá
presentar en la Dependencia. Dentro de1 mismo plazo, los
aspirantes y 1os miembros de Ia comunidad universltarj_a tendrán
derecho a observar e lmpugnar ante la autoridad que formuló eI
llamado, a los postulantes inscriptos, de conformidad con fo
dispuesto en los articulos 34" del referido Decreto y 5o de
dlcha Ordenanza.

ARTÍcuLo 8".- La prueba de oposi-ción se llevará a
dia 11 de diciembre de 20L8, con fa modalidad y en el
determinar por el Jurado, 1o que será notificado
aspirantes en e1 momento de 1a inscripción, siendo el
General (artículo 28", inc. f) del Decreto N" 366/06 y
f) de la Ordenanza N" 262) el sigulente:

Estatuto de fa Universidad Nacional de La Plata.
Decreto N" 366/06. Convenio Colectj-vo de Trabajo para e1
Sector Nodocente de 1as Instituciones Universitarias
Naclonafes.
Ordenanza No

Nodocente.
Ascenso del Personal

Demostración de la ldoneidad adecuada para ef desempeño
de fas funciones técnicas requeridas:

I

¡
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262. Ingreso

o Conocimientos sobre sistemas operativos
Linux, instalación y soporte técnico,
a1 usuario.

o Administraclón e instalación de
operativos de servidor l¡üindows y Linux,
manteni-miento.

o

Conocimiento de hardware de computadoras de
escritorlo, portáti1es y servidores. Reparación.
Capacidad de administración y control de
inventarios y recursos lnformáticos de hardware y
software. Aplicaciones tipo GLPI/oCS Inventory.

o Capacidad de administraclón de seguimiento de
requerimientos de usuarios. Aplicaciones tipo
GLPI.

o Conoclmientos de administraclón y utilización de
equipos de Vldeoconferencias. Videoconferencias

. f 52f

Wlndows y
asistencia
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ARTÍCULO 10"
Dependencias de
designados por e1

Comuníquese a
fa Universldad,
Articulo 5" de

Virtualización con

todas 1as Eacultades Y
a 1os mi-embros del Jurado

la presente y a la Asociación
Nacional de La Plata (ATULP);
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con MCU (Mul-tipoint Control Unit).
o Conocimientos sobre redes de computadoras,

cableado estructurado, interconexión de equipos.
Redes inalámbrlcas Wirefess lnternas y punto a
punto.

o Gestión y configuración de equipos
caciones de datos. Switch y Routers.
Conocimj-entos básicos de modelo OSf, DHCP, DNS,
SNMP/ Ruteo, Switching, Subredes, IPV4 | IPV6,
Protocolos de Ruteo, Sistemas Autónomos.
Conocimientos básicos de firewall Fortinet.
Conocimientos básicos de LDAP (Llghtweight
Directory Access Protocol o Protocolo
ligero/Simplificado de Acceso a Dlrectorios) y SSO
(Single sing-on).

o Conocimientos básicos de
VMWARE.

Monltoreo de sistemas, equipamientos y redes.
SNMP. Aplicaciones tipo MRTG. Zabbix, Nagios.

o Conocimientos sobre cabfeado UTP y Fibra Óptica.
Armado de patchs cords (UTP y Eibra).
Conocimientos y manejo de fusionadora de fibra
óptica.

o Conocimientos básicos sobre protocofos lOT
(Lorawan y Zigbee), instalación y control de
gateways y nodos IOT. Testeo de disponibilidad.

o Streami-ng de Video. Cámaras de vigilancia.
Instalación, configuración y monitoreo.

o Conoci-mientos de sistemas de control de acceso de
personal.

o E-mai1. Configuración de c1 ientes
cuentasWebmall/Thunderbird. Creación

servidores de e-mail-.
o Conocimientos de infraestructura de DataCenters

Backups. Refrigeración. Redundancia E1éctrica
Controles de ambiente.

o Conocimientos básicos de VoIP orientado
provlsaon.

o Conocimientos de norma de cafidad ISO 9007/2075.

ARTÍCILO 9o.- Facultar al Jurado a postergar ef horario o 1a

fecha de 1a prueba de oposición cuando Ias circunstancias lo
tornen indispensable y a confeccionar un temario específico,
notificando de eflo en forma fehaciente a los aspirantes
inscrlptos .
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tome razón Dirección General de
de origen para su conocimiento

Personal y pase a
y Lramitación deI

la Dependencia
Concurso,
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